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SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almedinilla, por el que

se aprueba definitivamente la Ordenanza Fiscal reguladora de la

Tasa por Derechos de Examen.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Almedini-

lla, sobre la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la

Tasa por Derechos de Examen, cuyo texto íntegro se hace públi-

co en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El acuerdo inicial fue sometido a información pública mediante

anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA número 159, de 18 de agosto de 2022, habiendo

sido el plazo de información pública de treinta días hábiles.

El texto íntegro de la ordenanza se hace público, para su gene-

ral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR DERECHOS DE EXAMEN

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artícu-

los 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por

derechos de examen, que estará a lo establecido en la presente

Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar-

tículo 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y

administrativa conducente a la selección del personal funcionario

y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en

pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o Escalas de fun-

cionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por

este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo.

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas

que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selec-

tivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considera-

rán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad

será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los

artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la

deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en

los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los aspirantes para

participar en los distintos procesos selectivos (oposición, concur-

so o concurso-oposición) que convoque este Ayuntamiento, con

independencia de que la/s plaza/s convocada/s sea/n de perso-

nal funcionario o personal laboral, ascenderán a cien euros

(100,00 €).

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones.

Estará bonificada la cuota de la tasa:

Tendrán una reducción del 20 % de la tasa, las personas con

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que se acreditará

mediante original o copia compulsada del certificado de discapa-

cidad emitido por la Dirección General de Servicios Sociales, y

que se deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización

del plazo de presentación de las solicitudes.

ARTÍCULO 7. Devengo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solici-

tud de inscripción en las pruebas selectivas o de actitud a que se

refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder

participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que perma-

nezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de parti-

cipación, que será el determinado en cada una de las bases que

rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regíme-

nes, las plazas que se oferten.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de

autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliqui-

dación en los impresos habilitados al efecto por la Administración

municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria au-

torizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de ins-

cripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párra-

fo anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas

selectivas.

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo

caso, copia de la autoliquidación, debidamente ingresada. En el

caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se

refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la

documentación que en el mismo se indica.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la activi-

dad técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible

de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe co-

rrespondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los in-

gresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o

cuando se haya producido una modificación sustancial de las ba-

ses de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna

de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las

pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica-

ción la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en

concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposicio-
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nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre-

cios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aproba-

da por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido

aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada, en

fecha 11 de agosto de 2022, entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-

ción a partir de esta fecha, permaneciendo en vigor hasta su mo-

dificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artí-

culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

Almedinilla, 14 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.
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ANEXO I

1.- SUJETO PASIVO
Apellidos y Nombre:
D.N.I: E-mail: 

Domicilio: Población:

Provincia: C.P: Teléfono:

2.- DATOS DE LA PLAZA
Fecha publicación convocatoria BOE Denominación

3.- AUTOLIQUIDACIÓN
Cuota tributaria (ar+culo 5 ordenanza municipal) 100,00 €

SUBTOTAL IMPORTE A INGRESAR (A) 100,00 €

4.- BONIFICACIONES (táchese con una X lo que proceda)

Grado de discapacidad (20% importe tasa) ______ €

IMPORTE BONIFICACIÓN (B) ______ €

Para acreditar la circunstancia rela3va a la bonificación se aporta la siguiente documentación:

Nº documento Detalle del documento
1.-

2.-

5.- CUOTA TRIBUTARIA
A Importe subtotal autoliquidación 100,00 €
B Importe en euros bonificación (20%) _______ €

TOTAL IMPORTE A INGRESAR (A-B) _______ €

FORMA DE REALIZAR EL INGRESO: El importe resultante de la autoliquidación deberá abonarse mediante
transferencia bancaria o ingreso en efec3vo en la CCC ES15 0237 0010 60 9168354881 abierta en la en3dad CAJASUR.

Este impreso servirá de acreditación del abono de la Autoliquidación siempre que se adjunte comprobante bancario
del pago.
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La presente autoliquidación podrá ser objeto de verificación y comprobación por el Ayuntamiento de Almedinilla,
que prac3cará, en su caso, la liquidación que proceda. 

Su presentación no supone el reconocimiento del derecho al ejercicio de la ac3vidad administra3va si no va
acompañada de la solicitud en la que se concrete la ac3vidad administra3va.

Mediante la firma del presente documento AUTORIZA a AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA el tratamiento de sus
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso,
se adjunten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de
datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garan+a de los derechos digitales, y según
información y finalidades detalladas en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web
hLps://www.almedinilla.es/aviso-legal.

Firmado:

En Almedinilla, a _______ de ________________ de 20____

AL SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.
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